
 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, septiembre tres de dos mil veintiuno 

Radicado 2020-00014-00 

  

Se accede a lo pedido por el abogado demandante en solicitud que antecede; en 

consecuencia, se dispone oficiar a TRANSUNION, en los términos indicados por 

el memorialista. Expídase la comunicación respectiva y hágase entrega de la 

misma al solicitante para que proceda con su diligenciamiento 

 

Y en razón que el proceso de digitalización para el Despacho no se ha concluido, 

se agendará una cita al interesado para el recibo del oficio indicado en párrafo 

antecedente y revise el plenario. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Carrera 52 Nº 42 – 73 of. 308 Alpujarra – Tel. 261.10.72 

 

Medellín, septiembre 3 de 2021 

Oficio Nº  

Radicado Nº 2020-00014-00 

 

Señores  

TRANSUNION 

CIUDAD 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO CONEXO 

Demandante:  FERNANDO GALVIS GONZALEZ – C.C. 71.709.904 

Demandado:  MARCELA DEL RIO DEL RIO – C.C. 43.722.658 
Asunto:  SOLICITUD INFORMACIOM 

 

Le comunico que, en el proceso de la referencia, se ordenó oficiarle a fin de que se sirvan 

certificar los productos financieros que posee la demandada. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 

SECEREATRIA 

 

 


